
PROCESO:  INCIDENTE DE DESACATO 
RADICACION:  2020-00149-00 
 
Al Despacho del señor Juez, para informar que, mediante providencia del 
dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), el Juzgado Once Civil del 
Circuito de Bucaramanga confirma sanación sanción impuesta a la Dra. 
CATALINA QUINTERO ROJAS como directora de Salud Zona Centro de 
COOMEVA EPS, y revoca la sanción impuesta al Dr. NELSON INFANTE 
RIAÑO, en su calidad de GERENTE ZONA CENTRO de COOMEVA EPS.  
Sírvase proveer.   
Bucaramanga, julio 21 de 2020.  

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, veintiuno (21) julio de dos mil veinte (2020 

 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
 Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 21 de julio de 2020 se notifica 
a las partes por anotación en el Estado fijado hoy a 

las 08:00 AM 
Bucaramanga, 22 de julio de 2020 
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VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 18 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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